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ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de noviembre 2011, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora para la Implantación de la Inspección Técnica de Edificios en el término municipal de Ayamonte. A tal efecto, y de acuerdo con lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local, se expone al público durante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuáles los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones y/o alegaciones que estimen oportunas. 
El expediente podrá ser consultado en la Secretaría de la Corporación, sita en Plaza de la Laguna, 1 en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido el referido plazo sin que se formularan alegaciones ni reclamaciones, la Ordenanza se considerara definitivamente aprobada.

En Ayamonte a 01 de diciembre de 2011

LA SECRETARIA, acc 

Fdo. Rosario Gómez Álvarez
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